RES. 1137/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE ABRIL DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0001667, Ent. N° 1309/17)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) – Hospital Maciel, relacionadas con la Licitación Pública Nº 2821/2016 cuyo objeto es la contratación de servicio de vigilancia para dicho Hospital, con un máximo de hasta 7.200 horas mensuales de guardia común y 1.200 horas mensuales de guardia armado;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales de fecha 11/1/2017 y Diario Oficial de fecha 16/1/2016,  e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 1º de febrero de 2017 se presentaron las firmas: ADALCIR S.A, SEGURPAS S.R.L, NUEVA FRONTERA S.A e ISS SEGURIDAD LTDA;
2) que en el mismo acto se dispone otorgar a la forma ADALCIR S.A un plazo de 48 hrs. para presentar información que acredite antigüedad en el ramo y 6 referencias documentadas en contrataciones similares;
3) que con fecha 2/2/2017 la firma ADALCIR S.A, en respuesta a lo solicitado en el Acta de Apertura, se presenta expresando que no dispone de 6 referencias de contrataciones similares para adjuntar. Asimismo establece que el llamado no determina que la antigüedad fuera excluyente para prestar la oferta, ni que las referencias documentadas fueran de contrataciones similares;
4) que se adjuntan constancias de recorrida de las instalaciones por parte de todas las firmas que constan en el Acta de Apertura;
5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 14 de febrero de 2017, dispone: 
5.1) descartar la oferta de ADALCIR S.A. debido a que la misma no se ajusta a lo solicitado en el pliego, no cumple con el Literal B) de la documentación a presentar junto con la oferta;
5.2) descartar la oferta de SEGURPAS SRL debido a que no se ajusta a lo solicitado en el pliego. La forma en la que presenta la cotización no se ajusta a lo indicado en el Numeral 3), “Forma de cotizar”, donde se pide un único valor hora para cada tipo de guardia;

5.3) que asimismo adjuntan Cuadro de evaluación de ofertas, expresando que la oferta de mayor puntaje es ISS SEGURIDAD LTDA;
5.4) solicitar una mejora de precios a la empresa ISS SEGURIDAD, en el plazo de 48 horas;

6) que con fecha 3/3/2017 la Comisión Asesora procede a estudiar la mejora presentada por la referida firma, resolviendo solicitar una nueva mejora de precios a la empresa. Con fecha 6/3/2017 se presenta una nueva mejora de ofertas por parte de la mencionada firma, y con fecha 8/3/2017 la Comisión resuelve aceptar la propuesta y propone adjudicar la licitación por mejor puntaje a ISS SEGURIDAD SRL;
7) que por Resolución adoptada por la Dirección del Hospital Maciel de fecha 9/3/2017 se adjudica la referida Licitación a la firma ISS SEGURIDAD SRL, por el monto total por el período de 12 meses de           $ 20:659.968 impuestos incluidos (correspondiente a 86.400 horas anuales en la modalidad guardia común), prorrogable automáticamente por 2 períodos de 1 año cada uno, estableciendo que no se adjudicará la modalidad guardia armado, comenzando a regir el primer día del mes siguiente a la intervención del Tribunal de Cuentas.;
8) que se adjunta Documento de Afectación N 118 de fecha 13/3/22017, Inciso 29 ASSE, Unidad Ejecutora 005 Hospital Maciel, Financiamiento 12, Programa 440, Objeto del Gasto 291, Total Nominal               $ 15.494.976;
CONSIDERANDO: 1) que sin perjuicio de descartarla luego por apartamiento al Pliego, la Comisión no debió otorgarle a la firma ADALCIR S.A. el plazo de 48 horas para acreditar antigüedad en el ramo y referencias documentadas de contrataciones similares. En efecto, no se trataba de salvar defectos, carencias formales o errores habituales o evidentes (Artículos 65 del TOCAF), sino de un requisito a ser presentado conjuntamente con la oferta, conforme al Pliego Particular (cláusula 8 Literal B) y evaluable en la etapa de selección;
2) que a su vez, no se da cumplimiento a lo previsto en el Artículo 67 del TOCAF en relación a la vista de las actuaciones, teniendo en cuenta el monto a que asciende la contratación con las sucesivas prórrogas automáticas, en virtud de la Resolución definitiva; 
3) que asimismo, en la Resolución definitiva no se adjudica la “modalidad guardia armado”, no expresando fundamentos de la misma, apartándose de lo dispuesto en el Artículo 68 del TOCAF Inciso 2 que establece que: “El ordenador efectuará la adjudicación a la oferta más conveniente a los intereses de la Administración Pública y las necesidades del servicio, apreciando el Dictamen de la Comisión Asesora de Adjudicaciones. En caso de apartarse del mismo, deberá dejarse expresa constancia de los fundamentos por los cuales se adopta Resolución divergente”;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;
2) Devolver las actuaciones.
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